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Endurecimiento de penas para tráfico de indocumentados  
Se aumentan las penas a quien directa o indirectamente, con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve 
mexicanos o extranjeros a internarse a otro país sin la documentación correspondiente. Para una mejor 
apreciación de la reforma, se observa lo siguiente: 

 Hasta julio 2 de 2010 A partir del 3 de julio de 2010 

Prisión  De seis a ocho años De ocho a 16 años  

Multa De 5,000 a 15,000 días de SMGVDF 
($287,300.00-$861,900.00) 

De 100 a 10,000 días de SMGVDF 
($5,746.00-$574,700.00) 

Tales penas se aumentarán hasta en una mitad, además de lo ya previsto por el artículo 138 de la Ley 
General de Población, si los indocumentados son sometidos a tratos inhumanos que vulneren sus derechos 
fundamentales. El delito de tráfico de indocumentados previsto en dicho artículo, en virtud de la reforma al 
artículo 143 de la referida Ley, se perseguirá de oficio.  

Por otra parte, los extranjeros no inmigrantes clasificados como visitantes que realicen trabajos remunerativos 
en el sector agrícola, en la rama de la construcción y en la prestación de servicios ahora podrán prorrogar su 
estancia en México hasta en cuatro ocasiones por periodos de un año cada uno (artículo 42).  

Vigencia: A partir del 3 de julio de 2010. 

Fuente: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Población 
(DOF del 2 de julio de 2010, SG). 

Seminarios IDC 
IDC Asesor Jurídico y Fiscal lo invita a asistir a nuestro próximo seminario "Implementación de la Factura 
Electrónica " a celebrarse el 13 de julio, en la Ciudad de México. Mayores informes en los teléfonos (55)91-77-
43-42 y 01 800 221 67 89, así como en el fax (55) 9177- 4108. 

Seminarios en Línea IDC 
Le invitamos a conocer la mejor opción de capacitación a distancia que le permitirá acceder a la actualización 
y aprendizaje de los Seminarios IDC desde cualquier lugar y en el momento que lo desee. Descubra porque 
con IDC, actualizarse nunca había sido tan fácil 

IDConline en Redes sociales 
Entérese de primera mano, de las notas exclusivas para nuestros usuarios. Síganos en: 

http://www.saludempresarial.com/
http://www.saludempresarial.com/laboral
http://www.saludempresarial.com/juridico
http://www.saludempresarial.com/documentosRelevantes
http://www.saludempresarial.com/consultoria_form
http://www.saludempresarial.com/fiscal
http://www.saludempresarial.com/seguridad
http://www.saludempresarial.com/comercio
http://www.saludempresarial.com/infoflash_form
http://www.saludempresarial.com/agenda/agenda_viewlet
http://www.idconline.com.mx/dof/documentos-relevantes/2010/juridico/acuerdos-y-decretos-de-instituciones-gubernamentales/Decreto%20de%20reformas%20a%20disposiciones%20de%20la%20Ley%20General%20de%20Poblacion.doc/attachment_download/file
https://www.suscribetehoy.com/producto.aspx?item=idcsem20100713
https://www.suscribetehoy.com/producto.aspx?item=idcsem20100713
http://www.idconline.com.mx/seminarios/index.html


http://twitter.com/IDConline 

http://www.facebook.com/IDConline 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General de Población 

 

(DOF del 02 de julio de 2010) 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 42, fracción III; 138, párrafos primero y 
cuarto y 143 de la Ley General de Población, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- ... 

I. y II. ... 

III.- VISITANTE.- Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no, siempre 
que sea lícita y honesta, con autorización para permanecer en el país hasta por un año. 

Cuando el extranjero visitante: durante su estancia viva de sus recursos traídos del 
extranjero, de las rentas que éstos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del 
exterior; su internación tenga como propósito conocer alternativas de inversión o para 
realizar éstas; se dedique a actividades científicas, técnicas, de asesoría, artísticas, 
deportivas o similares; realice trabajos remunerativos en el sector agrícola, en la rama de la 
construcción y en la prestación de servicios; se interne para ocupar cargos de confianza, o 
asistir a asambleas y sesiones de consejos de administración de empresas; podrán 
concederse hasta cuatro prórrogas por igual temporalidad cada una, con entradas y salidas 
múltiples. 

IV. a XI. ... 

...... 

Artículo 138.- Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y multa de cinco mil 
a quince mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el momento de 
consumar la conducta, a quien por sí o por interpósita persona, con propósito de tráfico, 
pretenda llevar o lleve mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin la 
documentación correspondiente. 

...... 

...... 

Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en los párrafos precedentes, 
cuando las conductas descritas se realicen respecto de menores de edad; o en condiciones o 
por medios que pongan en peligro la salud, la integridad o la vida de los indocumentados, o 
cuando sean sometidos a tratos inhumanos que vulneren sus derechos fundamentales; o 
bien cuando el autor del delito sea servidor público. 

Artículo 143.- El ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público Federal, en 
los casos de delito a que esta ley se refiere, estará sujeto a la querella que en cada caso 
formule la Secretaría de Gobernación, no así en relación al artículo 138 de esta Ley pues este 
delito se perseguirá de oficio, quedando obligada la autoridad migratoria a proporcionar al 
Ministerio Público Federal, todos los elementos de convicción necesarios para la persecución 
de este delito. 



Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 13 de abril de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. 
Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 
Secretaria.- Dip. Jaime Arturo Vazquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a veintiocho de junio de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont 
Urueta.- Rúbrica. 
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